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Se decide el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial de
la parte actora contra la providencia que en julio 7 de 2020, admitió la
demanda.

I. Argumentos de la recurrente

Indica la inconforme que presenta inconformidad para que se adicione el
auto admisorio, "{...) con el objeto de que se conceda al amparo de pobreza solicitado en
escrito separado que relacionó en el hecho 33 de los anexos de la demanda y solicitó en el
numeral 7o de las pretensiones.".

Sostiene que en dicha solicitud su mandante manifiesta bajo la gravedad de
juramento que no cuenta con los recursos para atender los gastos del
proceso, por ello, también se debe revocar la orden de prestar caución.

II. de lo actuado

Por no encontrarse trabada la Litis, el proceso ingresó al despacho para

resolver dicho recurso.

III. Consideraciones

A efectos de resolver la controversia a la luz del imperio del derecho,

recuérdese que la reposición se concibe para que el operador jurídico que

hubiere proferido una decisión, la revise para reformarla o revocarla,
siempre que la decisión adoptada se desvíe del marco legal aplicable al
caso, pues de no ser así, habrá de mantenerse incólume. Tal es la

inteligencia del artículo 318 ibidem, por ende, de cara a tal precepto, se

abordará el caso actual para tomar la determinación que legalmente

corresponda.

A efectos de resolver la inconformidad planteada, de entrada se advierte

que el auto confutado se mantendrá incólume por las razones que a

continuación se exponen:

Analizado el escrito de inconformidad salta al vista que el auto atacado

en si no contiene yerro alguno que deba ser modificado, pues lo que se

ataca es que no se resolvió sobre la solicitud del amparo de pobreza que

aportó con el escrito de demanda.
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